
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

                             Proceso No.: 110013103038-2019-00009-00 

 

Para continuar con el trámite, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificada personalmente, através de su 

appoderado judicial, a la demandada YENIFER KRISTY DAVIS 

QUINTERO, como heredera determinada de la señora GLORIA 

QUINTERO DUARTE, según de acta de notificación de 3 de marzo de 

2020, quien dentro del término legal contestó la demanda y propuso 

excepciones. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado CESAR AUGUSTO 

RUÍZ GAITÁN como apoderado judicial de la referida demandada. 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

    (3)  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 
33, hoy 31 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 




